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1. PROPÓSITO. 

Establecer las actividades requeridas para realizar las transferencias documentales primarias (archivos centrales) y secundarias 
(archivos históricos), de los documentos que han cumplido los tiempos de retención en las etapas de archivo de gestión y central, 
respectivamente, determinados en la Tabla de Retención Documental de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
El procedimiento inicia con la identificación de la documentación susceptible de transferencia documental primaria o secundaria y 
finaliza con la actualización de los inventarios documentales del Archivo Central.  
 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Almacenamiento de documentos: acción de guardar sistemáticamente documentos de archivo en espacios, mobiliario y 
unidades de conservación apropiadas. 
 
Archivo: conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una 
persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como 
testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. 
 
Archivo central: unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los 
documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante. 
 
Archivo de gestión: archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y 
consulta administrativa. 
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Archivo del orden distrital: archivo integrado por fondos documentales procedentes de los organismos del orden distrital y por 
aquellos que recibe en custodia. 
 
Archivo electrónico: conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados conforme a los principios y procesos 
archivísticos. 
 
Archivo histórico: archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión 
del correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la 
ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito 
voluntario, adquisición o expropiación. 
 
Autenticidad: característica técnica que permite identificar al autor de un mensaje de datos, el cual es conservado en 
condiciones que permitan garantizar su integridad, para preservar la seguridad de la información que busca asegurar su validez 
en tiempo, forma y distribución. Así mismo, garantiza el origen de la información, validando el emisor para evitar suplantación de 
identidades. 
 
Ciclo vital del documento: etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su 
disposición final. 
 
Clasificación de documentos: fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones 
documentales de acuerdo con la estructura orgánico - funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos). 
 
Conservación de documentos: conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y 
funcional de los documentos de archivo. 
 
Conservación de archivos: conjunto de medidas adoptadas para garantizar la integridad física de los documentos que alberga 
un archivo. 
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Cuadro de Clasificación Documental –CCD-: esquema que refleja la jerarquización dada a la documentación producida por una 
institución y en el que se registran las secciones y subsecciones y las series y subseries documentales. 
 
Custodia de documentos: guarda o tenencia de documentos por parte de una institución o una persona, que implica 
responsabilidad jurídica en la administración y conservación de estos, cualquiera que sea su titularidad. 
 
Depósito de archivo: local especialmente equipado y adecuado para el almacenamiento y la conservación de los documentos de 
archivo. 
 
Descripción documental: fase del proceso de organización documental que consiste en el análisis de los documentos de 
archivo y de sus agrupaciones, y cuyo resultado son los instrumentos de descripción y de consulta. 
 
Descriptor: término normalizado que define el contenido de un documento y se utiliza como elemento de entrada para la 
búsqueda sistemática de información. 
 
Deterioro: alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas de un material, causada por 
envejecimiento natural u otros factores. 
 
Digitalización: técnica que permite la reproducción de información que se encuentra guardada de manera analógica (soportes: 
papel, video, casettes, cinta, película, microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o interpretarse por computador. 
 
Disponibilidad: característica de seguridad de la información que garantiza que los usuarios autorizados tengan acceso a la 
información y a los recursos relacionados con la misma, toda vez que lo requieran asegurando su conservación durante el tiempo 
exigido por ley. 
 
Disposición final de documentos: decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los 
documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, 
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eliminación, selección y/o reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la legalidad y la perdurabilidad de la 
información. 
Documento: información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado. 
 
Documento de apoyo: documento generado por la misma oficina o por otras oficinas o instituciones, que no hace parte de sus 
series documentales, pero es de utilidad para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Documento de archivo: registro de información producida o recibida por una entidad pública o privada en razón de sus 
actividades o funciones. 
 
Documento electrónico de archivo: registro de la información generada, recibida, almacenada, y comunicada por medios 
electrónicos, que permanece en estos medios durante su ciclo vital; es producida por una persona o entidad en razón de sus 
actividades y debe ser tratada conforme a los principios y procesos archivísticos. 
 
Embalar: envolver o empaquetar un objeto para transportarlo con seguridad. 
 
Estantería: mueble con entrepaños para almacenar documentos en sus respectivas unidades de conservación. 
 
Expediente: unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos generados orgánica y funcionalmente por una 
instancia productora en la resolución de un mismo asunto. 
 
Expediente electrónico: conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo cualquiera 
que sea el tipo de información que contengan. 
 
Fechas extremas: fechas que indican los momentos de inicio y de conclusión de un expediente, independientemente de las 
fechas de los documentos aportados como antecedente o prueba. Fecha más antigua y más reciente de un conjunto de 
documentos. 
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Integridad: característica técnica de seguridad de la información con la cual se salvaguarda la exactitud y totalidad de la 
información y los métodos de procesamiento asociados a la misma. 
 
Inventario documental: instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o 
asuntos de un fondo documental. 
 
Medio electrónico: mecanismo tecnológico, óptico, telemático, informático o similar, conocido o por conocerse que permite 
producir, almacenar o transmitir documentos, datos o información. 
 
Muestreo: técnica estadística aplicada en la selección documental, con criterios cuantitativos y cualitativos. 
 
Organización de archivos: conjunto de operaciones técnicas y administrativas cuya finalidad es la agrupación documental 
relacionada en forma jerárquica con criterios orgánicos o funcionales. 
 
Patrimonio documental: conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural. 
 
Preservación a largo plazo: conjunto de principios, políticas, medidas, planes y estrategias de orden administrativo y operativo 
orientadas a asegurar la estabilidad física, tecnológica y de protección del contenido intelectual y de la integridad del objeto 
documental, independiente de su medio y forma de registro o almacenamiento. Aplica para los objetos documentales en medio 
electrónico (documento electrónico de archivo y documentos digitales independiente del tipo y formato) además de medios 
magnéticos, ópticos y extraíbles en su parte física. 
 
Principio de orden original: se trata de un principio fundamental de la teoría archivística por el cual se establece que la 
disposición física de los documentos debe respetar la secuencia de los trámites que los produjo. Es prioritario para la ordenación 
de fondos, series y unidades documentales. 
 
Principio de procedencia: se trata de un principio fundamental de la teoría archivística por el cual se establece que los 
documentos producidos por una institución y sus dependencias no deben mezclarse con los de otras. 
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Producción documental: generación de documentos hecha por las instituciones en cumplimiento de sus funciones. 
 
Puntear: confrontar una lista nombre por nombre, señalando o cotejando con puntos u otras marcas gráficas, para determinar la 
existencia o exactitud de algo. 
 
Retención documental: plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como 
se consigna en la tabla de retención documental. 
 
Signatura topográfica: identificación convencional que señala la ubicación de una unidad de conservación en el depósito y 
mobiliario de un archivo. 
 
Selección documental: disposición final señalada en la tabla de retención documental y realizada en el archivo central con el fin 
de escoger una muestra de documentos de carácter representativo para su conservación permanente.  
 
Serie documental: conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo órgano 
o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, actas e 
informes, entre otros. 
 
Subserie documental: conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, identificadas de forma separada de 
ésta por su contenido y sus características específicas. 
 
Tabla de Retención Documental –TRD-: listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna 
el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos. 
 
Transferencia documental: remisión de los documentos del archivo de gestión al central, y de éste al histórico, de conformidad 
con las tablas de retención y de valoración documental vigentes. 
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Unidad de conservación: cuerpo que contiene un conjunto de documentos de tal forma que garantice su preservación e 
identificación. Pueden ser unidades de conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o tomos. 
 
Valores primarios: cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se producen o se reciben hasta que cumplen 
sus fines administrativos, fiscales, legales y/o contables. 
 
Valores permanentes o secundarios: cualidad atribuida a aquellos documentos que, por su importancia histórica, científica y 
cultural, deben conservarse en un archivo. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Las transferencias documentales se coordinan a través de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica 
Distrital, área responsable de elaborar el plan operativo de transferencias documentales primarias, donde se identifican las 
actividades a ejecutar, la periodicidad, los responsables y las fechas de ejecución. El cronograma que se defina para la 
realización de las transferencias documentales primarias se debe socializar a las áreas administrativas de la Entidad. 
 
Las transferencias documentales se realizan de acuerdo con la serie y la Subserie documental a la cual pertenecen los 
documentos y una vez los expedientes se han cerrado independiente del tipo de soporte en que hayan sido producidos los 
documentos que lo integran, es decir, se deben incluir los documentos en soportes físicos y/o electrónicos que hagan parte 
integral del expediente en el momento de la transferencia. No se podrán transferir partes o etapas de expedientes ni tipos 
documentales sueltos. 
 
Los expedientes objeto de transferencia deberán haber surtido los procesos de organización de acuerdo con las actividades 
establecidas en el procedimiento de Organización Documental y en el Manual de Gestión Documental y de Archivos. Así 
mismo, deberán encontrarse totalmente finalizados o cerrados con la hoja de control y/o índice electrónico debidamente 
firmados, según corresponda, y relacionados en el Formato Único de Inventario Documental –FUID- 2311520-FT-240. No 
podrán transferirse expedientes que se encuentren abiertos o en gestión, ni tampoco serán objeto de transferencias los 
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documentos de apoyo o facilitativos. 
 
Las transferencias documentales se realizarán una vez los documentos de archivo organizados en expedientes hayan cumplido 
el tiempo de retención establecido en la Tabla de Retención Documental –TRD- aprobada y convalidada, en atención a lo 
establecido en el artículo 11 del Acuerdo 002 de 2014 expedido por el Archivo General de la Nación “Jorge Palacios Preciado”. 
Los tiempos de retención se inician a contar a partir de la fecha de cierre o finalización del expediente, la cual debe estar 
debidamente registrada en el inventario documental. 
 
 
I. TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES PRIMARIAS 
 
Las transferencias documentales primarias corresponden a las realizadas entre las etapas de los Archivos de Gestión y el 
Archivo Central, para lo cual la Dirección de Gestión Corporativa elaborará anualmente un plan operativo de transferencias 
documentales primarias que será publicado y socializado a las áreas administrativas de la Secretaría Jurídica Distrital con la 
finalidad de coordinar las actividades internas correspondientes, en atención a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 4 del 
Acuerdo 042 de 2002 expedido por el Archivo General de la Nación “Jorge Palacios Preciado”. 
 
Una vez el expediente haya finalizado o cerrado su trámite, se inicia a contabilizar los años de retención establecidos en la 
Tabla de Retención Documental –TRD-, para la conservación en etapa de Archivo de Gestión –AG-. Cumplido el tiempo de 
retención en Archivo de Gestión el expediente es susceptible de Transferencia Documental Primaria, para lo cual debe estar 
debidamente organizado, integrado por la totalidad de los tipos documentales, independiente del soporte de producción (físico / 
electrónico) y con el formato de Hoja de Control de Ingreso de Documentos 2311520-FT-244 correctamente diligenciado. 
 
Para la transferencia de expedientes electrónicos estos deberán contar con el índice electrónico debidamente firmado, hecho 
que ocurre una vez se cierra o finaliza el expediente, y estar conformados de acuerdo con la Tabla de Retención Documental –
TRD-. Adicionalmente, se deberán identificar los metadatos de la información electrónica contenida en los documentos y el 
expediente, para lo cual la Dirección de Gestión Corporativa establecerá los lineamientos relacionados con la descripción 
técnica de los mismos, de acuerdo con el aplicativo en que fueron creados, gestionados y conformados, por lo que se contará 
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con la asesoría de la Oficina de Tecnologías de Información y las Comunicaciones para la identificación de metadatos de 
carácter funcional. 
 
Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo de Gestión, el área administrativa debe elaborar el inventario documental 
relacionando las unidades documentales (carpetas) que conforman los expedientes, a través del diligenciamiento del Formato 
Único de Inventario Documental –FUID- 2311520-FT-240 e informar a la Dirección de Gestión Corporativa la volumetría 
documental, series, subseries, número de expedientes, número de unidades de almacenamiento y conservación y tipos de 
soporte susceptibles de transferencia, con el objeto de ser incluidos en el plan operativo de transferencias documentales 
primarias que se elabora anualmente.  
 
Todas las carpetas deben estar rotuladas utilizando las unidades de conservación adquiridas y asignadas para tal fin, los 
expedientes deben ser ubicados en las unidades de almacenamiento (cajas X200) y la información registrada en los rótulos de 
cajas y carpetas debe coincidir de forma exacta e inequívoca con la registrada en el inventario documental. 
 
Es responsabilidad de cada área administrativa de la Secretaría Jurídica Distrital conformar, conservar, organizar y garantizar la 
correcta integración de tipos documentales a los expedientes que conforman los Archivos de Gestión, de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla de Retención Documental –TRD-; así mismo, validar el cierre o finalización de este y mantener 
actualizado el inventario documental correspondiente.  
 
El Archivo Central, que recibe la transferencia documental primaria, deberá asignar un espacio y mobiliario necesarios para el 
almacenamiento de la documentación transferida, teniendo en cuenta los soportes documentales (físicos / electrónicos) y los 
requerimientos de conservación de los mismos. En este sentido, se deberá disponer del personal necesario para el punteo y 
verificación de inventarios documentales, el traslado físico de las unidades de conservación y almacenamiento, la ubicación 
topográfica en el espacio asignado en el Archivo Central y la actualización de inventarios documentales. 
 
El Archivo Central deberá garantizar las condiciones de seguridad física y electrónica para la conservación de soportes 
documentales, los controles de acceso y consulta de la documentación y los servicios de reprografía necesarios para  el 
almacenamiento, preservación y uso de los archivos custodiados. Para lo anterior, deberán implementarse los Programas de 
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Conservación Documental y de Preservación Digital a Largo Plazo establecidos en el Sistema Integrado de Conservación –SIC- 
y los lineamientos para la prestación de servicios de consulta y préstamo establecidos en el Programa de Gestión Documental 
–PGD- 2311520-PG-001 y el procedimiento de Préstamo y Consulta de Documentos 2311520-PR-87. 
 
El área responsable de la documentación deberá informar al momento de la transferencia, si existe una reserva legal o 
restricción de consulta sobre la información contenida en los expedientes e indicar los protocolos para el acceso a la misma que 
deberán quedar consignados en el área de notas del inventario documental. 
 
 
II. TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES SECUNDARIAS 
 
Las transferencias documentales secundarias corresponden a las realizadas entre las etapas de Archivo Central y Archivo 
Histórico, para lo cual se aplicarán los lineamientos establecidos en el Capítulo XI del Decreto Nacional 1080 de 2015 
“Procedimiento para realizar las transferencias de documentos de conservación permanente”. En este sentido y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Distrital 828 de 2018, el cual establece que “La Dirección Distrital de Archivo de 
Bogotá de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., actuará como Archivo General de Bogotá, conforme a los 
artículos 2.8.2.1.5 y 2.8.2.1.6 del Decreto Nacional 1080 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare o sustituya.”, los archivos 
que se determinen de conservación total o permanente, de acuerdo con lo señalado en la Tabla de Retención Documental –
TRD- aprobada y convalidada, serán transferidos a la Dirección Distrital del Archivo de Bogotá y harán parte del patrimonio 
documental y de la memoria institucional de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
Las transferencias documentales secundarias las realizará la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital 
en coordinación con la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la Secretaría General, una vez se cumplan los tiempos de 
retención en etapa de Archivo Central, establecidos en la Tabla de Retención Documental –TRD-, para lo cual se deberá aplicar 
la disposición final identificando las series y/o subseries de conservación total o permanente y realizando el muestreo 
establecido para la selección documental a las series y/o subseries a las que aplique, esto con la finalidad de identificar la 
documentación objeto de transferencia secundaria. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.8.2.9.5 del Decreto Nacional 1080 de 2015, las transferencias documentales 
secundarias se realizarán con una periodicidad de cada diez (10) años a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, a la que se 
hará entrega de la custodia de los documentos de valor histórico (de conservación total o permanente), existentes en los 
archivos de la Secretaría Jurídica Distrital para su puesta al servicio y consulta de la ciudadanía. 
 
Para la realización de las transferencias documentales secundarias se deberán tener en cuenta los siguientes lineamientos 
contenidos en el artículo 2.8.2.11.1 del Decreto Nacional 1080 de 2015 “Lineamientos generales”, así: 
 
1. Las transferencias de documentos de conservación total o permanente se harán como mínimo cada diez (10) años; podrá 
establecerse una periodicidad menor previo acuerdo entre la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital 
y la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la Secretaría General. 
 
2. La Secretaría Jurídica Distrital, que es la entidad que transfiere los documentos, deberá presentar a la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogotá un plan de transferencias documentales secundarias de acuerdo con los procedimientos y regulaciones 
establecidas por el Archivo General de la Nación “Jorge Palacios Preciado” y la normatividad distrital expedida para tal fin. 
 
3. La Secretaría Jurídica Distrital deberá entregar un informe técnico detallando los procesos técnicos de valoración y selección 
aplicados a los documentos a transferir. 
 
4. Los documentos cuya transferencia se vaya a llevar a cabo, deberán cumplir con criterios de organización archivística, 
siguiendo el principio de procedencia, orden original, descripción e integridad de los fondos. En todo caso, las transferencias se 
deben llevar a cabo con estricta aplicación de la Tabla de Retención Documental por series documentales, y deben incluir tanto 
los expedientes físicos, como electrónicos e híbridos. 
 
5. La transferencia documental secundaria debe incluir igualmente la entrega a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, los 
siguientes elementos: 
 

a). Un inventario físico y en medio electrónico de las series documentales y de los expedientes a transferir; 
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b). La base de datos con la descripción de los documentos a trasferir, la cual deberá cumplir con la Norma Internacional 
para la Descripción Archivística (ISAD); 
 
c). Copia de los medios técnicos (Digitales, ópticos, microfilme, etc.), cuando este procedimiento se haya establecido en la 
respectiva Tabla de Retención Documental –TRD-; dichos medios deberán tener una descripción de su contenido.  

 
6. La documentación solo podrá ser transferida y se incorporará al acervo documental de la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogotá de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, cuando sobre la misma se verifiquen además de lo señalado 
en el numeral anterior, las etapas de valoración, selección y organización archivísticas. 
 
7. Como constancia de la transferencia se levantará un acta firmada por la Secretaría Jurídica Distrital y la Dirección Distrital de 
Archivo de Bogotá de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se adjuntará el inventario documental. 
 
8. No se podrán transferir a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, medios técnicos de almacenamiento que contengan 
documentos e información electrónica cuya disponibilidad y consulta a largo plazo no pueda ser garantizada; previamente la 
Secretaría Jurídica Distrital deberá migrar dicha información a un formato que cumpla con estándares de preservación digital, 
contemplado en el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo contenido en el Sistema Integrado de Conservación –SIC-. 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Identificar los 
expedientes de las 
series y subseries 

documentales 

Funcionario, 
servidor y/o 
contratista 

responsable del 

Verificar e identificar en el inventario documental del Archivo de Gestión de la 
respectiva área administrativa, los expedientes que cumplen con los siguientes 
requisitos: 

 

1 
Correo 

electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

susceptibles de 
transferencia 
documental 

primaria 

proceso de 
Gestión 

Documental en 
cada área 

• Se encuentran debidamente cerrados o finalizados. 
 

• Están organizados de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 
Organización Documental y Manual de Gestión Documental y de 
Archivos. 
 

• Contiene debidamente diligenciado el formato de Hoja de Control de 
Ingreso de Documentos 2311520-FT-244. 
 

• Si corresponden a expedientes electrónicos, que han sido cerrados 
correctamente en el aplicativo correspondiente y se ha firmado el 
índice electrónico. 
 

• Que cumplieron el tiempo de retención en Archivo de Gestión (AG) 
establecido en la Tabla de Retención Documental.* 

 
Seleccionar los expedientes que cumplen con todos los requisitos antes 
descritos y separarlos físicamente de los que aún están en etapa de gestión. 
 
Informar a la Dirección de Gestión Corporativa, mediante correo electrónico, la 
volumetría documental, las series y susberies, la cantidad de unidades de 
almacenamiento y conservación (cajas y carpetas) y los tipos de soporte de los 
expedientes de las series y subseries documentales susceptibles de 
transferencia documental primaria.  
 

* Nota: se debe tener en cuenta que los tiempos de retención registrados en la Tabla 
de Retención Documental están en años y se cuentan a partir de la fecha de cierre o 
finalización del expediente. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 

Elaborar el Plan 
Operativo de 

Transferencias 
Documentales 

Primarias 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Recibir los correos electrónicos de las áreas informando la volumetría y 
características de los expedientes susceptibles de transferencia documental 
primaria. 
 
Elaborar el cronograma anual para las transferencias documentales primarias 
teniendo en cuenta el área administrativa, la volumetría documental y el tipo de 
soportes que integran los expedientes. 
 
Asignar los espacios y el mobiliario para la ubicación en el Archivo Central de 
los expedientes transferidos de acuerdo con las características de los soportes. 
 
Asignar el personal que apoyará las actividades y establecer los horarios y 
fechas para realizar las actividades relacionadas con la revisión de: 
organización de los expedientes, verificación y punteo de inventarios 
documentales y traslado físico de la documentación al Archivo Centralizado. 
 
Establecer los horarios y fechas para la realización de actividades relacionadas 
con validación de la organización de archivos en las áreas administrativas, 
verificación y punteo de inventarios documentales y traslado físico de 
expedientes al Archivo Central. 

5 
Correo 

Electrónico 

3 

Aprobar y 
socializar el Plan 

Operativo de 
Transferencias 
Documentales 

Primarias 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

Revisar y aprobar el Plan Operativo de Transferencias Documentales 
Primarias. 
 
Remitir el Plan Operativo de Transferencias Documentales Primarias a las 
áreas de la Secretaría Jurídica Distrital a través de memorando electrónico. 

2 
Memorando 

2311520-FT-018 

4 
Preparar los 
expedientes 

Funcionario, 
servidor y/o 

Alistar los documentos a transferir verificando que se encuentren almacenados 
en las unidades de conservación y almacenamiento asignadas para tal fin y 

5 
Correo 

electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

susceptibles de 
transferencia 
documental 

primaria 

contratista 
responsable del 

proceso de 
Gestión 

Documental en 
cada área 

que estén en buen estado de conservación; que los rótulos de cajas y carpetas 
estén correctamente diligenciados, que los expedientes no presenten 
documentación suelta o desagregada y que los documentos se encuentren 
debidamente organizados y foliados, que las carpetas no superen los 200 folios 
y que no exista documentación con contaminación biológica. 
 
Elaborar el inventario documental de los documentos a transferir al Archivo 
Central, relacionando cada unidad de almacenamiento en el Formato Único de 
Inventario Documental –FUID- 2311520-FT-240 y diligenciando la totalidad de 
los campos. La información consignada en el inventario documental debe 
coincidir estricta e inequívocamente con la registrada en los rótulos de las cajas 
y carpetas y con la información del expediente. 
 
Remitir al profesional líder del proceso de Gestión Documental de la Dirección 
de Gestión Corporativa, por correo electrónico, el Inventario Documental de los 
expedientes a transferir de acuerdo con las fechas previstas en el Plan 
Operativo de Transferencias Documentales Primarias. 

 
Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID- 
2311520-FT-240 

5 

Verificar los 
inventarios 

documentales de 
transferencia 
documental 

primaria 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 
 

Técnicos 
asignados al 
Proceso de 

Verificar la correcta organización de los expedientes y el diligenciamiento 
completo del formato Hoja de Control de Ingreso de Documentos 2311520-FT-
244. 
 
Validar el contenido de la información registrada en los rótulos de las unidades 
de almacenamiento y conservación (carpetas y cajas) con el contenido de los 
expedientes a transferir. 
 
Verificar el correcto diligenciamiento del Formato Único de Inventario 
Documental –FUID- 2311520-FT-240, remitidos por las áreas. 
 

1 

Hoja de Control 
de Ingreso de 
Documentos  

2311520-FT-244 
 

Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID- 
2311520-FT-240 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 
 

Asistenciales 
asignados al 
Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Verificar la correcta aplicación de los tiempos de retención en Archivo de 
Gestión, establecidos en la Tabla de Retención Documental. 
 
Realizada la validación y verificación, ¿se presentan inconsistencias en la 
organización de los expedientes, la rotulación de las cajas y carpetas y/o en la 
elaboración del inventario documental? 
 
SI: se informa al directivo responsable del área, mediante correo electrónico, 
que no se acepta los expedientes objeto de transferencia documental primaria 
y se da un término perentorio para la realización de los ajustes requeridos. 
Devolverse a la actividad No.4 del presente procedimiento. 
 
NO: informar al directivo responsable del área, mediante correo electrónico, la 
aceptación de los expedientes en transferencia documental primaria. Continuar 
con la actividad siguiente. 

6 

Entregar los 
expedientes en 
transferencia 
documental 
primaria al 

Archivo Central 

Funcionario, 
servidor y/o 
contratista 

responsable del 
proceso de 

Gestión 
Documental en 

cada área 
 

Técnicos 
asignados al 
Proceso de 

Gestión 

Verificar inventario documental, realizando punteo de cada uno de los 
expedientes, hasta completar el 100% del cotejo de los registros consignados 
en el Formato Único de Inventario Documental –FUID- 2311520-FT-240, de 
acuerdo con el Plan Operativo de Transferencias Documentales Primarias. 
 
Aprobar el inventario documental verificado, validado y cotejado, para lo cual el 
directivo del área, el responsable del proceso de gestión documental del área y 
el delegado del Proceso de Gestión Documental de la Dirección Corporativa 
deben firmar el inventario documental, como garante de la documentación 
objeto de transferencia documental primaria. 
 
Embalar y cerrar las unidades de almacenamiento (cajas) objeto de 
transferencia y trasladarlas físicamente a las instalaciones del Archivo Central, 

3 

Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID- 
2311520-FT-240 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Documental de la 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 

 
Asistenciales 
asignados al 
Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

para lo cual se deberá solicitar y coordinar el transporte correspondiente.  
 
Recibir los expedientes objeto de la transferencia documental primaria en las 
instalaciones del Archivo Central, ubicando las unidades de almacenamiento 
(cajas) en el espacio y mobiliario asignados de acuerdo con el Plan Operativo 
de Transferencias Documentales Primarias. 
 
Puntear los expedientes en soporte físico trasladados al Archivo Central, hasta 
completar el 100% de los registros del inventario documental firmado, de 
acuerdo con el Plan Operativo de Transferencias Documentales Primarias. 

7 

Legalizar la 
transferencia 
documental 

primaria 

Directivos de las 
áreas 

 
Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Diligenciar y firmar el formato Acta de Transferencia Documental Primaria 
2311520-FT-238 en donde se consignan las series, subseries, cantidades de 
expedientes, unidades de almacenamiento (cajas y carpetas) y/o documentos 
en soportes especiales transferidos del Archivo de Gestión al Archivo Central. 
 
Si existen expedientes con información sensible, datos personales o recae 
sobre ellos reserva legal, se deberá consignar en el acta cuáles son los 
expedientes e indicar los requisitos para su consulta y acceso. 
 
Si corresponden a expedientes electrónicos o documentos electrónicos se 
deberá relacionar en el acta los aplicativos en los cuales se encuentran 
almacenados y coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones las restricciones relacionadas con la modificación, borrado, 
eliminación o cualquier tipo de alteración de estos documentos y expedientes 
en el aplicativo correspondiente, limitando los servicios de acceso y consulta de 

1 

Acta de 
Transferencia 
Documental 

Primaria 
2311520-FT-238 

 
Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID-  
2311520-FT-240 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

acuerdo con los términos establecidos por la ley. 
 
Anexar el inventario documental firmado, en el Formato Único de Inventario 
Documental –FUID- 2311520-FT-240.  

8 

Actualizar 
inventarios 

documentales del 
Archivo Central 

Técnicos 
asignados al 
Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Integrar los expedientes transferidos al Archivo Central a través de la 
actualización de los inventarios documentales y la asignación de la ubicación 
topográfica correspondiente, para lo cual se debe: 

 

• Respetar la clasificación dada en los Cuadros de Clasificación 
Documental y la Tabla de Retención Documental. 
 

• Asignar un número de caja único, dentro del Archivo Central. 
 

• Verificar el estado de conservación, limpieza y desinfección de las 
unidades de almacenamiento y conservación objeto de la transferencia. 
 

• Ubicar físicamente las unidades de almacenamiento y conservación 
(cajas y carpetas) en la estantería dispuesta para tal fin. 

5 

Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID-  
2311520-FT-240 

9 

Identificar las 
series y subseries 

susceptibles de 
transferencia 
documental 
secundaria 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Identificar en la Tabla de Retención Documental las series y subseries 
documentales cuya disposición final sea conservación total o permanente. 
 
Revisar en el inventario documental del Archivo Central de la Secretaría 
Jurídica Distrital, los expedientes de las series y subseries documentales que 
cumplen con los siguientes requisitos: 

 

• Cumplieron el tiempo de retención en Archivo Central (AC) de acuerdo 
con lo establecido en la Tabla de Retención Documental.* 
 

5 

Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID-  
2311520-FT-240 



PROCEDIMIENTO TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES CODIGO 2311520-PR-108 VERSIÓN 01 

 

 
           2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 19 de 24 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• La disposición final de las series y/o subseries corresponde a 
“Conservación Total o Permanente”, de acuerdo con lo establecido en 
la Tabla de Retención Documental. 
 

• La disposición final de las series y/o subseries corresponde a 
“Selección”, de acuerdo con lo establecido en la Tabla de Retención 
Documental. 

 
Seleccionar los expedientes que cumplen con todos los requisitos antes 
descritos y separarlos físicamente de los que aún están en etapa central o cuya 
disposición final corresponde a “Eliminación”. 
 
Aplicar la selección de la muestra a las series y subseries cuya disposición final 
es “Selección” con el objeto de identificar los expedientes a conservar total o 
permanentemente. Para la selección de la muestra se solicitará al área 
productora el acompañamiento técnico para la aplicación de los criterios 
técnicos y porcentajes de muestra requeridos, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Tabla de Retención Documental. 
 
Elaborar el inventario documental de los expedientes objeto de transferencia 
documental secundaria. 
 
* Nota: se debe tener en cuenta que los tiempos de retención registrados en la Tabla de 
Retención Documental están en años y se cuentan a partir de la fecha de cierre o 
finalización del expediente. 

10 

Elaborar el Plan de 
Transferencias 
Documentales 
Secundarias 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Formular el Plan de Transferencias Documentales Secundarias de acuerdo con 
los lineamientos que establezca el Archivo General de la Nación “Jorge 
Palacios Preciado” y la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

3 

Oficio 
2311520-FT-019 

 
Plan de 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

 
Remitir a través de comunicación oficial, el Plan de Transferencias 
Documentales Secundarias a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá para su aprobación y 
ejecución. 

Transferencias 
Documentales 
Secundarias 

11 

Elaboración de 
Documentos 

Técnicos para la 
transferencia 
documental 
secundaria 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Elaborar un informe técnico detallando los procesos técnicos de valoración y 
selección aplicados a los expedientes a transferir. 
 
Levantar la base de datos con la descripción de los expedientes a trasferir, la 
cual deberá cumplir con la Norma Internacional para la Descripción Archivística 
(ISAD-G); 
 
Realizar copia y descripción del contenido de los medios técnicos (digitales, 
ópticos, microfilme), cuando este procedimiento se haya establecido en la 
respectiva Tabla de Retención Documental –TRD-.  
 
Verificar el inventario físico de los expedientes a transferir y generar copia en 
medio electrónica, organizada de acuerdo con la estructura de los Cuadros de 
Clasificación Documental –CCD-. 
 
Presentar para aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño la 
transferencia documental secundaria. 
 
Remitir a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, a través de comunicación 
oficial, el informe técnico, la base de datos, la copia de los medios técnicos y el 
inventario documental para revisión y verificación. 

60 

Acta Comité 
Institucional de 

Gestión y 
Desempeño 

 2310100-FT-
048 

 
Oficio 

2311520-FT-019 
 

Base de Datos 
de Descripción 
de Expedientes 

 
Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID-  
2311520-FT-240 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

12 

Entregar los 
expedientes en 
transferencia 
documental 
secundaria 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Una vez verificados y aceptados los documentos técnicos para la transferencia 
documental secundaria, por parte de la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogotá, se procederá a: 
 
Verificar inventario documental, realizando punteo de cada uno de los 
expedientes, hasta completar el 100% del cotejo de los registros consignados 
en el Formato Único de Inventario Documental –FUID- 2311520-FT-240. 
 
Si es necesario, realizar cambio de unidades de almacenamiento y 
conservación (cajas y carpetas) de acuerdo con las recomendaciones que se 
reciban de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá. 
 
Embalar y cerrar las unidades de almacenamiento (cajas) objeto de 
transferencia y trasladarlas físicamente a las instalaciones de la Dirección 
Distrital de Archivo de Bogotá, para lo cual se deberá coordinar entre la 
Secretaría Jurídica Distrital y la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá las 
condiciones y requerimientos para el transporte, cargue, descargue y ubicación 
física para la transferencia documental.  
 
Entregar los expedientes objeto de la transferencia documental secundaria en 
las instalaciones de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, en el lugar y al 
personal que estos hayan dispuesto para esta labor. 
 
Puntear cada uno de los expedientes en soporte físico trasladados a la 
Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, hasta completar el 100% de los 
registros del inventario documental y firmarlo por las parte intervinientes. 

30 

Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID-  
2311520-FT-240 



PROCEDIMIENTO TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES CODIGO 2311520-PR-108 VERSIÓN 01 

 

 
           2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 22 de 24 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

13 

Legalizar la 
transferencia 
documental 

primaria 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional Líder 
del Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Diligenciar y firmar el Acta de Transferencia Documental Secundaria, donde 
consta el recibo de los expedientes de carácter histórico de la Secretaría 
Jurídica Distrital, por parte de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la cual obra como el 
Archivo General Distrital. 
 
Anexar el inventario documental de los expedientes documentales transferidos, 
debidamente firmado. 
 
Publicar el Acta de Transferencia Documental Secundaria y el inventario 
documental de la transferencia en la página web de la Secretaría Jurídica 
Distrital (Instrumentos de Gestión de Información Pública), para lo cual se 
deberá aplicar el procedimiento Comunicación Interna y Externa 2300100-PR-
027. 

30 

Acta de 
Transferencia 
Documental 
Secundaria 

14 

Actualizar 
inventarios 

documentales del 
Archivo Central 

Técnicos 
asignados al 
Proceso de 

Gestión 
Documental de la 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 

Eliminar de los inventarios documentales del Archivo Central los registros de 
los expedientes que fueron transferidos a la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogotá, para lo cual deberá: 

 

• Ajustar la ubicación topográfica del acervo documental que conforma el 
Archivo Central, conservando la organización establecida en los 
Cuadros de Clasificación Documental. 
 

• Ajustar la numeración de cajas dentro del Archivo Central, asegurando 
la asignación de un número único de identificación. 
 

• Ajustar la identificación y rotulación de la estantería y el mobiliario 
asignado para el almacenamiento de documentos 
 

45 

Formato Único 
de Inventario 
Documental –

FUID-  
2311520-FT-240 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• Actualizar los registros y el contenido de los mismos en el inventario 
documental del Archivo Central. 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3 

Aprobar y 
socializar el Plan 

Operativo de 
Transferencias 
Documentales 

Primarias 

La revisión deberá incluir la validación de fechas 
propuestas y recursos asignados, de tal forma que se 
garantice el cumplimiento de las actividades proyectadas y 
la transferencia primaria de la volumetría documental 
reportada por las áreas administrativas de la Secretaría 
Jurídica Distrital. 

Anual. 
Director (a) de 

Gestión Corporativa 
Memorando 

2311520-FT-018 

5 

Verificar los 
inventarios 

documentales de 
transferencia 
documental 

primaria 

Durante la verificación de inventarios se revisará de forma 
aleatoria la correcta organización de los expedientes y el 
diligenciamiento de la Hoja de Control de Ingreso de 
Documentos 2311520-FT-244, en caso que presenten 
falencias o no haya sido diligenciado el formato en 
mención no se aceptará la transferencia y se aplazará, 
dando un término perentorio a la dependencia para que 
ajuste la organización de los expedientes y haga entrega 
de los mismos de acuerdo con los lineamientos 
establecidos 

De acuerdo con el 
Plan Operativo de 

Transferencias 
Documentales 

Primarias 

Profesional Líder del 
Proceso de Gestión 
Documental de la 

Dirección de Gestión 
Corporativa 

Hoja de Control de 
Ingreso de 

Documentos  
2311520-FT-244 

 
Formato Único de 

Inventario 
Documental –FUID- 

2311520-FT-240 

6 

Entregar los 
expedientes en 
transferencia 
documental 

A través del punteo y cotejo 100% de los inventarios 
documentales se validan los expedientes documentales y 
las características técnicas de los mismos.  
 

Cada vez que se 
organice un 
expediente. 

Profesional Líder del 
Proceso de Gestión 
Documental de la 

Dirección de Gestión 

Correo electrónico 
 

Formato Único de 
Inventario 
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primaria al Archivo 
Central 

La firma de los inventarios documentales avala la 
transferencia documental primaria del Archivo de Gestión 
al Archivo Central. 

Corporativa  
 

Funcionario, servidor 
y/o contratista 

responsable del 
proceso de Gestión 
Documental en cada 

área 

Documental –FUID-  
2311520-FT-240 

12 

Entregar los 
expedientes en 
transferencia 
documental 
secundaria 

En la entrega de expedientes se verificarán los procesos 
de organización y valoración documental aplicados a los 
expedientes objeto de transferencia documental 
secundaria por parte de la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogotá, que validará la correcta aplicación de los mismos a 
través de la aceptación de los expedientes y su integración 
al acervo documental del Archivo Histórico de la 
administración Distrital. 

Cada vez que se 
realice una 

transferencia 
documental 
secundaria 

Director(a) de 
Gestión Corporativa 

 
Profesional Líder del 
Proceso de Gestión 
Documental de la 

Dirección de Gestión 
Corporativa 

Formato Único de 
Inventario 

Documental –FUID-  
2311520-FT-240 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

CREACIÓN DEL DOCUMENTO N/A 26/02/2021 01 

 


